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Estado No. 14  
Fijado el 02 de mayo de 2022 

Al Despacho de la señora Juez las presentes diligencias hoy dieciocho (18) de abril de 
dos mil veintidós (2022), Informando atentamente que se recibió solicitud de 
suspensión del proceso. Se deja constancia que durante los días once (11) a quince 
(15) de abril del año que avanza, no corrieron términos por vacancia judicial de semana 
santa. Sírvase proveer. 
 
 
GIOVANY PARRA PEÑA 
Secretario 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIPACOQUE 

Tipacoque, Boyacá, veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

CLASE DE 
PROCESO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 
CUANTÍA 

RADICADO  158104089001-2021-00038-00 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADA 
CARMEN HERCILIA RINCÓN 

MALDONADO 
 
Mediante escrito allegado vía correo electrónico el ocho (8) de abril de dos mil veintidós 
(2022), el apoderado judicial de la parte actora solicita la suspensión de las diligencias de 
la referencia hasta el quince (15) de agosto de dos mil veinticinco (2025), con el objetivo 
de lograr una normalización de cartera ya sea por pago total de la obligación o suscripción 
de acuerdo de pago de parte de CARMEN HERCILIA RINCÓN MALDONADO. 
 
Revisado el expediente se observa que no aparece constancia alguna de la notificación 
a la ejecutada del mandamiento de pago que data del veintidós (22) de octubre de dos 
mil veintiuno (2021) por ninguno de los medios establecidos en la Ley, y que en el escrito 
por medio del cual se solicita la suspensión del proceso con base en el Numeral 2 del 
Artículo 161 del C.G.P tampoco se indica o reclama su notificación por conducta 
concluyente. 
 
En ese orden de ideas, y como quiera que el contradictorio no se encuentra debidamente 
integrado hasta este momento con la ejecutada CARMEN HERCILIA RICÓN 
MALDONADO, atendiendo lo normado en el Artículo 161 del C.G.P. numeral 2, que exige 
que la solicitud de suspensión sea suscrita por “las partes”, previo a resolver sobre la 
suspensión reclamada se hace necesario que se acredite por la parte demandante su 
debida notificación. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La juez, 

Firmado Por:



 

 

Adriana Del Pilar Arenas Niño

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tipacoque - Boyaca
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Estado No. 14 
Fijado el 02 de mayo de 2022 

Al Despacho de la señora Juez las presentes diligencias hoy veinticinco (25) de abril 
de dos mil veintidós (2022) Informando atentamente que se recibió al buzón electrónico 
institucional demanda ejecutiva el 18 de abril del año en curso. Sin embargo, el 21 
siguiente allegan escrito con el que se solicita no ser sometida a reparto. Sírvase 
proveer. 
 
 
GIOVANY PARRA PEÑA 
Secretario 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIPACOQUE 
Tipacoque, Boy. veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
CLASE DE 
PROCESO 

EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  

RADICADO 158104089001-2022-00008-00 

DEMANDANTE MICROACTIVOS S.A.S. 

DEMANDADO ANA CLEOTILDE PRIETO SUÁREZ 
 
El apoderado judicial de la parte actora mediante escrito allegado al buzón institucional 
el 21 de abril del año en curso solicita que la demanda presentada no sea sometida a 
reparto. 
 
El artículo 92 del Código General del Proceso consagra:  
 

“El demandante podrá retirar la demanda mientras no se haya notificado a 
ninguno de los demandados. Si hubiese medidas cautelares practicadas, será 
necesario auto que autorice el retiro, en el cual se ordenará el levantamiento de 
aquellas y se condenará al demandante al pago de perjuicios, salvo acuerdo de 
las partes.” 

 
De la revisión de las diligencias se establece que efectivamente se reúnen los requisitos 
exigidos por la norma antes transcrita, por cuanto si bien ya se efectuó la radicación 
hasta el momento no se ha efectuado calificación del escrito presentado. En 
consecuencia, se AUTORIZA el retiro de la demanda a la parte actora junto con sus 
anexos sin necesidad de desglose, y se ordena su archivo una vez notificado el 
presente auto. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

Firmado Por:

 



 

Adriana Del Pilar Arenas Niño

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tipacoque - Boyaca
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Al Despacho de la señora Juez las presentes diligencias hoy (25) de abril de dos mil 
veintidós (2022), informando atentamente que se recibió demanda ejecutiva mediante 
correo electrónico al buzón institucional el 20 de abril de 2022 a las 2:38 p.m. Sírvase 
proveer. 
 
 
GIOVANY PARRA PEÑA 
Secretario 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIPACOQUE 

Tipacoque, Boy. veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

CLASE DE 
PROCESO 

EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO  158104089001-2022-00009-00 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO JOSÉ PEPE ESPONOSA DÍAZ 

 
Mediante apoderado judicial el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. presenta 
demanda ejecutiva hipotecaria de mínima cuantía en contra de JOSÉ PEPE 
ESPONOSA DÍAZ para obtener el pago de la obligación contenida en los títulos valores 
pagaré No. 015866100004860, obligación No. 725015860109831; y pagaré no. 
4866470214333114, obligación no. 4866470214333114 junto con los respectivos 
intereses remuneratorios y moratorios. 
 
De la revisión de las diligencias, observa este Despacho que la demanda adolece de 
algunos de los requisitos contemplados en el artículo 82 del C.G.P, así: 
 

1. Deberán aclararse, corregirse y concretarse los hechos y las pretensiones de la 
demanda, toda vez que en el pagaré no. 01586600004860, se lee que la fecha 
de vencimiento del mismo es el 01 de abril de 2022. No obstante, en el acápite 
de los fundamentos fácticos se señala por tal el 28 de agosto de 2021, misma 
fecha que se toma como referente para el respectivo cobro de los intereses 
moratorios y remuneratorios, siendo que además los hechos deben guardar 
estricta consonancia con las pretensiones. (Numerales 4 y 5 del Artículo 82 del 
C.G.P) 
 
Con fundamento en lo anterior, deberán realizarse los ajustes correspondientes 
al acápite de cuantía conforme al numeral 1 del Artículo 26 del C.G.P en 
concordancia con el numeral 9 del Artículo 82 ibídem.  

 
Adicionalmente, deberá tenerse en cuenta que los intereses moratorios corren 
a partir del día siguiente al establecido como el de su vencimiento. 
 

2. Estudiada la demanda y el título valor base del recaudo como es el pagaré 
no.4866470214333114, suscrito el 18 de junio de 2020, por valor de $1.296.000 
junto con sus intereses moratorios, no se observa que el pago del capital haya 
sido pactado en cuotas para que se pueda hacer uso de la cláusula aceleratoria, 
tal y como se señala en el hecho 4 de la demanda. (artículo 82, numeral 5 del 
C.G.P) 
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Con relación a las medidas cautelares solicitadas, teniendo en cuenta que la demanda 
no ha sido admitida este despacho se abstiene por ahora de pronunciarse sobre las 
mismas. 
 
Por estas razones habrá de inadmitirse la demanda y conceder al actor el término de 
cinco (5) días para que corrija sus falencias. 
 
Por lo expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de Tipacoque, 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO. -  INADMITIR la anterior demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía, instaurada 
por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de JOSÉ PEPE ESPONOSA 
DÍAZ. 
 
SEGUNDO. - CONCEDER a la actora el término de cinco (5) días para que subsane 
los defectos observados. So pena de rechazo. 
 
TERCERO. - RECONOCER al doctor ROBERTO MORENO BONILLA, identificado con 
C.C. No. 19.072.930 de Bogotá y T.P. No. 113.495 del C.S.J., como apoderado judicial 
del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en los términos y para efectos conferidos 
en el poder anexo. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La juez, Estado No. 14 

Fijado el 2 de mayo de 2022 

Firmado Por:

 

 

Adriana Del Pilar Arenas Niño

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tipacoque - Boyaca
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